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CONSEJO DIRECTIVO
ACUERDO No.033

(Diciembre 05 de 2025)
TRD. 200.02.01

“POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE
ARCHIVO Y CORRESPONDIENCIA

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO
DEL VALLE DEL CAUCA - INFIVALLE, en uso de sus facultades legales y estatutarias
y en especial las conferidas por el Acuerdo N.* 033 del 31 de agosto de 2015, modificado
por el Artículo 4 del Acuerdo No. 058 del 13 de Diciembre de 2016, que contiene el
Estatuto Orgánico de INFIVALLE, y

CONSIDERANDO:

Que INFIVALLE, en el desarrollo de sus actividades y operaciones; genera, recolecta,
compila y/o distribuye información, datos, documentos, imágenes, ; la cual custodia y
procesa de forma física y digital.

Que es deber del Instituto proteger la información de sus clientes, empleados y demás
partes interesadas, con el fin de garantizar su confidencialidad, integridad y
disponibilidad.

Que el Archivo General de la Nación conforme lo dispuesto en la Ley 594 de 2000,
establece las normas y principios para la gestión documental y la función archivística del
Estado, regulando la organización, conservación y acceso a los documentos públicos y
privados con valor para la administración y la historia, y define conceptos clave como
archivo, gestión documental y patrimonio documental, buscando la eficiencia
administrativa y la transparencia.

Que el Acuerdo No. 060 del 30 de octubre de 2001 del El Acuerdo 060 del 30 de

octubre de 2001, emitido por el Archivo General de la Nación (AGN), “POR EL

CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LAS
COMUNICACIONES OFICIALES EN LAS ENTIDADES PÚBLICAS Y LAS PRIVADAS

QUE CUMPLEN FUNCIONES PÚBLICAS”, establece que para la adecuada prestación

de los servicios ofrecidos por las Unidades de Correspondencia de las entidades públicas

y privadas que cumplen funciones públicas, es necesario establecer pautas que hagan

efectivo su cumplimiento bajo los principios que rigen la Administración Pública.



NI
XA paraiso
LAA
4

de todos

[y

GOBERNACIÓN
" n fi l Va L L e Departamento del

Valle del Cauca
0 del Valle del Cau:

CONSEJO DIRECTIVO
ACUERDO No.033

(Diciembre 05 de 2025)
TRD. 200.02.01

“POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE
ARCHIVO Y CORRESPONDIENCIA

Que el Acuerdo 002 de 2014 del Archivo General de la Nación, establece “los criterios
básicos para creación, conformación, organización, control y consulta de los expedientes
de archivo y se dictan otras disposiciones”.

Que el Acuerdo 005 de 2013 del Archivo General de la Nación, establece “los criterios
básicos para la clasificación, ordenación y descripción de los archivos en las entidades
públicas y privadas que cumplen funciones públicas y se dictan otras disposiciones”.

Que el Acuerdo 001 de 2024 del Archivo General de la Nación, establece “ Acuerdo Único
de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su
implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

Que mediante Resolución 180 del 16 de junio de 2008, se aprobó por primera vez el
Manual de Archivo y Correspondencia en INFIVALLE.

Que el Manual de Archivo y Correspondencia es una herramienta que permite una
administración adecuada en materia de archivos, pretende crear buenas prácticas para
el tratamiento de la documentación, con fines de preservación y conservación en las
diferentes fases del ciclo vital de la información.

Que, en virtud de lo anterior y la disposición de la actualización de normas y prácticas en
la Gestión Documental se hace necesario aprobar el MANUAL DE ARCHIVO Y
CORRESPONDENCIA.

Que, en mérito de lo expuesto el Consejo Directivo,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la ACTUALIZACIÓN del Manual de Archivo y
Correspondencia, el cual se adjunta como anexo al presente acuerdo.
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ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de expedición y
deroga la Resolución 180 del 16 de junio de 2008.

Aprobado por el Consejo Directivo de INFIVALLE, a los cinco ( 05) días del mes de
Diciembre de dos mil veinticinco 2025.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

>—

MARÍA LEO OR CABAL ANCLEMENTE LUIS ENRIQUE GARZÓN TAQUEZ
Presidente L Secretario

N—

Elaboró: — Arce Bonilla Oscar Javier — Técnico Administrativo
Revisó: Garzón Taquez Luis Enrique — Secretario General
Aprobó: Luis Enrique Garzón Taqués - Secretario General
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MANUAL DE ARCHIVO Y CORRESPODENCIA

PRESENTACIÓN

INFIVALLE es una entidad financiera del Departamento del Valle del Cauca cuya
misión es el fomento del desarrollo del Valle del Cauca y de la región Pacífico
colombiana, está llamada a contar con un instrumento que permita la articulación de
su actividad misional con los propósitos contenidos en los planes de desarrollo tanto
nacional como departamental.

El propósito del siguiente manual es tratar los temas de relacionados con la Gestión
Documental entre ellos la correspondencia recibida y despachada, administración de
la base de datos, distribución, consultas y envío de documentos, transferencias
documentales, aplicación de Tablas de Retención Documental y temas específicos
relacionados con la conservación de aquellos documentos que han superado su fase
de gestión.

Para gestionar de forma adecuada la documentación, Infivalle se compromete a tener
en cuenta en la construcción del manual los principios de la Ley 594 de 2000.

GIOVANNY RAMÍREZ CABRERA
Gerente
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MANUAL DE ARCHIVO Y CORRESPODENCIA

INTRODUCCIÓN

El Manual de Archivo y Correspondencia es una herramienta que permite una administración
adecuada en materia de archivos, pretende crear buenas prácticas para el tratamiento de la
documentación, con fines de preservación y conservación en las diferentes fases del ciclo vital
de la información.

El manual es una guía con los pasos que se deben seguir desde la ventanilla única y durante
en cada una de las fases del ciclo vital del documento (Archivo de Gestión, Archivo Central y
Archivo Histórico), que permitan la adecuada recepción, — distribución, — trámite,
organización y conservación.

Este documento está elaborado bajo principios básicos de la Ley 594 de 2000 y directrices
del instituto, por lo que es necesario velar por su estricto cumplimiento y actualización cuando
se requiera debido al cambio de normas o nuevas decisiones en materia de archivo.

IC-FRO10 2024/04/25_vV1.0



MANUAL DE ARCHIVO Y CORRESPODENCIA

OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL
Establecer lineamientos que permitan una adecuada organización, administración y
conservación de documentos de archivo, desde la documentación producida y recibida por
Infivalle, logrando que cuando se requiera la información este de manera oportuna, para la

toma de decisiones y eficiencia administrativa.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
e Diseñar procedimientos para el adecuado manejo de las comunicaciones oficiales de

INFIVALLE.
e  Normalizar la administración y organización de los documentos.

e Establecer pautas necesarias para la producción, tramite y conservación de los

documentos, cumpliendo con la normatividad vigente.

IC-FRO10 2024/04/25_V1.0



MANUAL DE ARCHIVO Y CORRESPODENCIA

ALCANCE

El manual aplica para todos los documentos del Instituto Financiero para el Desarrollo del
Valle del Cauca-INFIVALLE, se inician con la planificación de los documentos, determinando
sus valores primarios y secundarios y finaliza con la disposición final de los documentos. Está
compuesto por los procedimientos, producción documental, gestión y trámite, organización
documental, transferencia documental, disposición de documentos y preservación a largo
plazo.

IC-FR010 2024/04/25_V1.0



MANUAL DE ARCHIVO Y CORRESPODENCIA

MARCO NORMATIVO

Teniendo en cuenta que de acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1989, el Archivo

General de la Nación es el encargado a nivel nacional de establecer, organizar y dirigir el

Sistema Nacional de Archivos, con el fin de planear y coordinar la función archivística en toda

la nación, será aplicable para efectos de los procesos de identificación, selección y eliminación

llevados a cabo en el Archivo semiactivo o inactivo de INFIVALLE, la normatividad que para

el efecto haya expedido el Archivo General de la Nación.

Ley 57 de 1985 ordena la publicidad y el acceso a los actos y documentos oficiales, como

también la obligación de inventariar el patrimonio documental de la nación.

Ley 80 de 1989 se crea el Archivo General de la Nación, como ente rector de la política

archivística a nivel nacional, que debe velar por la organización, conservación y difusión del

patrimonio documental del país.

La ley 527 de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los

mensajes de datos del comercio electrónico y de las firmas digitales, se establecen las

entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.

La ley 594 del 14 de julio del 2000 o Ley General de Archivos, relaciona las responsabilidades

que tienen los servidores públicos mientras cumplen su función y aun después de que estos

hayan finalizado su relación con las instituciones, así como las implicaciones jurídicas,

disciplinarias, civiles y hasta penales, por la conservación o no de los documentos, es decir,

para sustentar con estos las actuaciones de los servidores públicos.

La Ley 1712 de 2014 es la "Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información

Pública Nacional".

Ley 1474 del 2011 se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención,

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestación

pública.

LEY 1755 DE 2015. “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición”.

Decreto 2150 de 1955 supresión de autenticación de documentos originales y de sellos,

prohibición de exigencias de documentos en poder de las entidades y retiros de los

documentos de los archivos de las entidades públicas.

Decreto 1080 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector

Cultura.

Decreto 229 de 1995 se reglamenta el servicio postal.

Decreto 1222 de 1999, articulo 33 derechos de turno.

Acuerde 07 de 1994 suministra las pautas y principios que regula la Función archivística en

las entidades oficiales.
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Acuerdo 060 del 2001 establece pautas para la administración de las Comunicaciones
oficiales en las entidades públicas y privadas que cumplan funciones públicas.

Acuerdo 042 de 2002, “Por el cual se establecen los criterios para la organización de los
archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas,
se regula el Inventario Único Documental y se desarrollan los artículos 21, 22, 23 y 26 de la
Ley General de Archivos 594 de 2000”.

Acuerdo 002 de 2014 “Por medio del cual se establecen los criterios básicos para creación,
conformación, organización, control y consulta de los expedientes de archivo y se dictan otras
disposiciones”.

Acuerdo 005 de 2013 “Por el cual se establecen los criterios básicos para la clasificación,
ordenación y descripción de los archivos en las entidades públicas y privadas que cumplen
funciones públicas y se dictan otras disposiciones”.

Acuerdo 001 de 2024 “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística,
se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano
y se fijan otras disposiciones.”

NTC 4436 INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. PAPEL PARA DOCUMENTOS DE
ARCHIVO. REQUISITOS PARA LA PERMANENCIA Y LA DURABILIDAD.

Norma Técnica Colombiana GTC 185 DOCUMENTACIÓN ORGANIZACIONAL.

IC-FR010 2024/04/25_v1.0



MANUAL DE ARCHIVO Y CORRESPODENCIA

GESTIÓN DOCUMENTAL

La Gestión Documental se define en la Ley 594 de 2000 como Conjunto de actividades

administrativas y técnicas tendientes a la planificación, manejo y organización de la

documentación producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final,

con el objeto de facilitar su utilización y conservación.

El archivo está conformado por un conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, su forma

y su soporte material, acumulados en un proceso natural por una persona o institución pública

o privada, en el transcurso de su gestión.

Teniendo en cuenta el ciclo vital de los documentos, los archivos se forman a través de las

siguientes fases:

+ Archivos de Gestión: Comprende toda la documentación que es sometida a continua
utilización y consulta administrativa por las oficinas productoras u otras que la soliciten. Su

circulación o trámite se realiza para dar respuesta o solución a los asuntos iniciados.

+ Archivos Central o Intermedio: En el que se agrupan documentos transferidos por los

distintos archivos de gestión de la entidad respectiva, cuya consulta no es tan frecuente pero

que sigue teniendo vigencia y son objeto de consulta por las propias oficinas y particulares en

general.

+ Archivos Permanentes o Históricos: Es aquel al que se transfieren desde el archivo central

los documentos de archivo de conservación permanente.

La Ley 594 de 2000 en su Artículo 22 - Procesos Archivísticos establece que la gestión de

documentos dentro del concepto de Archivo Total, comprende PROCESOS tales como la

producción o recepción, la distribución, la consulta, la organización, la recuperación y la
disposición final de los documentos.

Los principios de la organización archivística de los fondos documentales son el respeto al

origen y al orden natural de los documentos, los cuales están dados por la oficina productora

de los mismos.

La clasificación de los fondos documentales se realiza mediante un proceso de identificación

y organización de los mismos en secciones y series, con un criterio orgánico

funcional, teniendo como base la estructura orgánica de la entidad y respetando el principio

de procedencia.

Como etapas esenciales del proceso de organización de documentos, se encuentra la

identificación, la selección, eliminación o descarte y por último la conservación.

Es fundamental para una adecuada y eficiente organización de los archivos de la entidad, que

las dependencias cuenten con Archivos de Gestión bien estructurados que obedezcan

realmente a un criterio funcional y que reflejen claramente la labor de cada una.
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De acuerdo a este concepto, se describen a continuación los diferentes aspectos a considerar
en el adecuado manejo de su acervo documental de la Entidad:

NORMAS PARA LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO Y
COMUNICACIONES OFICIALES

Los documentos y las comunicaciones deben realizarse con papel de gramaje entre 75 y 90
g/m2, libre de ácido y exento de lignina cuyo valor de pH esté en rango de 7.0 a 10 de acuerdo
a la norma NTC 4436, así mismo no utilizar micro punta o esferos de tinta húmeda (Tinta
Roller o Plumas) como tampoco colores distintos al color negro.

Todo documento y comunicación debe ser elaborado en su respectivo formato institucional el
cual debe ser descargado del sistema de información que administra el Sistema Integrado de
Gestión, además deben ilustrar la imagen institucional.

Se establecen las siguientes márgenes:

* Superior entre 3 cm y 4 cm
e Inferior entre 2 cm y 3 cm
e Lateral izquierdo entre 3 cm y 4 cm
e Lateral derecho entre 2 cm y 3 cm

Si el documento se va a imprimir por ambas caras de la hoja, se recomienda que los márgenes
laterales sean simétricos a 3 cm.

Se debe usar un margen de 3 cm a 4 cm para los encabezados, un margen de 2 cm a 3 cm
para los pies de páginas.

La fuente de los documentos y comunicaciones debe realizarse en letra Arial tamaño entre 10
a 12, los cuadros adjuntos deben elaborarse en letra tamaño 10.

El espaciado de los párrafos debe realizarse con espacio sencillo; alineación justificada y
sangría izquierda 0 Cm.

Para documentos de archivo y comunicaciones oficiales se debe usar papel limpio, y no se
permite el uso de papel reciclaje.

Los números de páginas son datos que permiten identificar los documentos, deben
identificase en el pie de página en formato “Página n de n”.
































































